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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO SESENTA Y S IETE 

 
 
Celebrada por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, en la sala de 
sesiones, a las diez horas del treinta de setiembre del dos mil nueve; preside el señor Fernando 
Herrero Acosta, Presidente de la Junta Directiva. Asisten los señores Directores Pamela Sittenfeld 
Hernández, Vicepresidenta de la Junta Directiva, Marta María Vinocour Fornieri y Jorge Cornick 
Montero.  
 
Ausente el señor  Adolfo Rodríguez Herrera. 
 
También asisten los señores Rodolfo González Blanco, Gerente General, Marta Leiva Vega, por la  
Asesoría Legal, Xinia Herrera Durán, Asesora Económica de la Junta Directiva; Luis Fernando 
Sequeira Solís, Auditor Interno, el señor Luis Alberto Cascante Alvarado, Secretario de Junta 
Directiva y la señora Carol Solano, funcionaria de la Dirección de Asesoría Jurídica.  
 
 
ARTÍCULO 1 
MODIFICACION AL ORDEN DEL DÍA 
 
El señor Fernando Herrero Acosta, somete a conocimiento de la Junta Directiva, el orden del día 
correspondiente a la sesión 067-2009, para que se conozca y apruebe el  Presupuesto y el Plan 
Operativo Institucional de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para el 2010,  y 
trasladar para una próxima  sesión el conocimiento del Plan Anual Operativo de la Superintendencia 
de Telecomunicaciones para el 2010. 
 
Luego de deliberar la Junta Directiva, resuelve: 
 
ACUERDO 001-067-2009 
  

 Aprobar la propuesta de modificación del orden del día, y trasladar el conocimiento del punto b), 
Plan Anual Operativo de la Superintendencia de Telecomunicaciones para el 2010, para una 
próxima sesión. 

 
 
ARTÍCULO 2 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL–PRESUPUESTO 2010 
 
El señor Fernando Herrero Acosta, somete a conocimiento de la Junta Directiva los oficios 273-IAE-
2009 y 857-DAF-2009, suscritos en su orden por el señor Enrique Muñoz Aguilar, Director General 
de Estrategia y Evaluación; y Magally Porras Porras, Directora de la Dirección Administrativa 
Financiera. Los oficios indicados y el presupuesto 2010 constan en los archivos de la Secretaría de 
Junta Directiva.  
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Ingresan al salón de sesiones el señor Muñoz Aguilar, la señora Elizabeth Granados León quienes 
se refieren al tema del Plan Operativo Institucional 2010; así como la señora Magally Porras Porras, 
quien se refiere al tema del presupuesto 2010. 
 
De inmediato el señor Rodolfo González procedió a brindar una explicación de la propuesta de 
presupuesto antes señalada, dentro del cual se refirió a las principales cifras que componían la 
citada propuesta de presupuesto, luego de lo cual y debidamente analizados los temas presentados,  
la Junta Directiva,  resuelve: 
 
ACUERDO 002-067-2009 
 

1. Aprobar en firme a nivel de sub partida, partida, grupo y programa, el Presupuesto Ordinario 
de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para el año 2010, por un monto de 
¢10.612.921.430,6 (diez mil seiscientos doce millones novecientos veintiún mil 
cuatrocientos treinta colones con 60/100), el cual fue propuesto por la Dirección 
Administrativa Financiera, mediante oficio 847-DAF-2009. 

 
2. Aprobar el Plan Operativo Institucional de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 

para el año 2010, presentado por la Dirección General de Estrategia y Evaluación, por 
medio del oficio 273-IAE-2009 de 29 de setiembre de 2009. 

 
ACUERDO FIRME 

 
 
CONCLUYE LA SESIÓN A LAS ONCE HORAS. 
 
 
 
 

_____________________________________ 
SR. FERNANDO HERRERO ACOSTA 
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA       

   _________________________________ 
   SR. LUIS A. CASCANTE ALVARADO  
   SECRETARIO JUNTA DIRECTIVA  
 

 


